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EXP-UNC: 48541/2009.Y¡Mdok 

VISTO las presentes actuaciones, en las que el H. Consejo Directivo de la 
Facultad de Ciencias Económicas a través de su Resolución N° 548/09 designa 
los Comités Evaluadores I y 11 correspondientes al Área ADMINISTRACiÓN de la 
citada Facultad; atento lo establecido por los arts. 6° y 9° de la Ord. HCS N° 6/08; 
teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE: 


ARTíCULO 1° .- Hacer lugar a lo propuesto por el HCD de la Facultad de 
Ciencias Económicas en su Res. 548/09 y, en consecuencia, designar los 
Comités Evaluadores I y 11 correspondientes al Área ADMINISTRACIÓN de la 
citada Facultad, que analizará los méritos académicos y la actividad docente de 
los Profesores cuyas designaciones por concurso venzan en el periodo que corre 
entre el 1 ° de noviembre de 2009 y el 31 de octubre de 2010, cuyo detalle obra en 
el arto 1° de la citada Resolución y que forma parte integrante de la presente. 

ARTíCULO 2° .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Facultad de origen. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS 
DIECISÉIS DíAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIEZ. 
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RESOLUCiÓN N°: 128 



18° Ord. 

Ref. Expte. N° 11-09-58612 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


Facultad de Ciencias Económicas 


R E S O L U CIÓ N N° 548/2009 

VISTA: 
La propuesta elevada por la Secretaría de Asuntos Académicos sobre la 

integración de los Comités Evaluadores correspondientes al Área Administración; 

y CONSIDERANDO: 
,-"'""Que la presentación incluye los Currículum Vitae de los 

docentes propuestos para desempeñarse en tales funciones; 
Que cumple con los requisitos establecidos en la Ordenanza 

HCS N° 06/2008, Ordenanza HCD N° 466/2008 Y Resolución HCD ~ 1/2009; por 
ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 


,RE SUELVE: 


Art. 1°._ Proponer al H. Consejo Superior la designación de los siguientes 
integrantes de los Comités Evaluadores correspondientes al Área Administración: 

COMITÉ 1 
Titular Suplente 1 Suplente 2 

Mgter. Shirley Saunders 
(UNC - Fac.Cs. Económicas) 
Lic. Francisco Echegaray 
(UNC - Fac. Cs. Económicas) 
Dra. Nilda Tañski 

! (UN Misiones -Fac. Cs. Es.) 

Mgter. Enrique Bianchi 
(UNC - Fac.Cs. Económicas) 
Ing. Pedro Marín 

I (UNC - Fac. Cs. Económicas) 
Dr. Aldo Alonso 
(UN La Plata -Fac. Cs. Es. ) 

Cr. Ricardo Fornero 
(UNCuyo- Fac. Cs. Económicas) 
Mgter. Roberto Dellaferrera 
(lJNC - Fac. Cs. Económicas) 
Esp. Roberto Gillieri 
(UN Entre Rios -Fac. Cs. Es.) 

Esp. Ana María Alderete 
(UNC - Fac. Filosofia y Hum.) 
Srta.. Laura Cecillá García. 
(Integrante alumna) 

Dr. Santiago María Reyna 
(UNC- Fac.Cs.Exac,Fis.y Nat.) 
Srta..María Eugenia Palacios, 
(Integrante alumna) 

Ing. Alfredo Payer 
(UNC- Fac.Cs.Exac,Fis.y Nat.) 
Sr. Ariel Cappello 
(Integrante alumno) 

COMITÉ 2 

/ 

I
I 

Titular SUj)lente 1 Suplente 2 
Dr. Héctor Alvarez Lic. Rosa Argento Lic. Pedro Almeida 
(UNC - Fac. Cs. Económicas) (UNC-Fac. Cs. Económica~ , (UNC - Fac. Cs. Económicas) 
Cr. Carlos Norry Lic. José Legorburu IMgter. Mauricio Diez 
(UNC - Fac. Cs. Económicas) (UNT Fac. Cs. Económicas) I (UNCentro - Fac. Cs. Es.) 
Mgter. Carlos Rábago Cr. Jorge Romo Mgter. Carlos Lorenzo 
(UNCentro - Fac. Cs. Es.) (UN La Pampa- Fac. Cs. Es.) (UNCentro - Fac. Cs. Es-l 
Dra. Mónica Balzarini Mgter. Laura A. Gonzalez Esp. Héctor Frontera 
(UNC - Fac. Cs. A~ropecuarias) (UNC -Fac.Cs. A~ropecuarias) (UNC-Fac.Cs.Exactas,Fís.y Nat) 

ISr. Guillermo A. Orozco Bruno ISrta. NataUa Andrea Pérez Srta. Diana Soledad Heredia 
(Integrante alumno) (Integrante Alumna) (Integrante Alumna) J 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

Facultad de Ciencias Económicas 

Art. 2°._ Comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA, A TREINTA DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 


